
REGLAS PARA RECORRIDOS EN LOS BARCOS DE LA FLEET WEEK

BIENVENIDO A
REGLAS PARA LA EXPO DE LA FLEET WEEK

®

®

®

Se REQUIERE calzado
cerrado o sandalias
con ajuste posterior.

No se permiten trípodes de
cámara ni cámaras equipadas con
lentes que excedan los 100 mm.

Se requiere identificación
emitida por el gobierno

para todos los visitantes.

No se permite comida,
bebidas, hieleras, envases

de vidrio o neveras portátiles.

No se permite el
ingreso de alimentos
o bebidas externas.

No se permiten cochecitos para bebés,
patinetas, patines en línea, patines,

bicicletas o monopatines.

No se permitirá el ingreso
de armas de ningún tipo ni

aerosoles de defensa personal.

No se permiten mascotas de ningún
tipo a bordo de ninguno de los barcos,

incluidos los animales de servicio.

No se permiten bolsos grandes de
NINGÚN tipo en las embarcaciones,

incluyendo bolsos grandes de cámaras,
mochilas, carteras, pañaleras, etc.

No se permiten drones (UAS) 
conforme a la norma 
L.A.M.C. 63.44 (B)8.

Prohibido el uso de pirotecnia,
explosivos o líquidos inflamables.

No se permiten cigarrillos
electrónicos ni drogas ilegales o

parafernalia, incluyendo marihuana,
aun cuando tenga una tarjeta para

el uso de marihuana medicinal.

Los recorridos NO se recomiendan para
niños menores de 5 años, ni para vesitantes

que no tengan la capacidad física
para caminar por espacios estrechos

y subir/bajar escaleras inclinadas.

Si bien no hay acceso
disponible para sillas de
ruedas, se ofrecerá una
experiencia equivalente

previa solicitud.

Todas las personas estarán sujetas a
estrictos procedimientos de seguridad
antes de acceder a las embarcaciones,

incluyendo detección de metales
y posibles revisiones físicas.

Prohibida la vestimenta relacionada 
con pandillas, así como prendas con 

contenido violento, obscena,
explícita o sugerente; que promueva

el terrorismo, actos de violencia
o la subyugación de las personas. 

No se permiten 
"Gafas inteligentes" 

ni ningún tipo de dispositivo 
de grabación de video.  

PANDILLAS       

No se permiten hieleras,
envases de vidrio ni
neveras portátiles.

Prohibido el uso de patinetas,
patines en línea, patines de

ruedas, bicicletas o monopatines.

No se permitirá el ingreso
de armas de ningún tipo ni

aerosoles de defensa personal.

No se admiten mascotas,
a excepción de animales

de servicio.

No se permiten drones (UAS) 
conforme a la norma 
L.A.M.C. 63.44 (B)8.

Prohibido el uso de
pirotecnia, explosivos
o líquidos inflamables.

Prohibido el ingreso de
drogas ilegales o parafernalia,

incluyendo marihuana, aun
cuando tenga una tarjeta para
el uso de marihuana medicinal.

Todas las personas estarán
sujetas a estrictos 

procedimientos de seguridad,
incluyendo detectores de metales
y posibles inspecciones físicas.

Prohibida la vestimenta relacionada 
con pandillas, así como prendas con 

contenido violento, obscena,
explícita o sugerente; que promueva

el terrorismo, actos de violencia
o la subyugación de las personas. 

PANDILLASDROGAS

“Al ingresar, usted asume voluntariamente todos los riesgos y peligros incidentales relacionados a la asistencia a LA Fleet Week, incluyendo el riesgo de pérdida, robo o daños, así como lesiones personales. Los organizadores de LA Fleet Week podrán expulsar o negar la entrada 
a cualquier persona por violación de las normas del recinto, actividad ilegal, mala conducta o incumplimiento de cualquier medida de seguridad. Se aplicarán medidas de seguridad que incluyen detectores de metales y revisión de bolsos. Solo se admitirán bolsos pequeños de 

mujer y bolsas pequeñas para cámaras. No se permitirán animales (con excepción de perros de servicio), mochilas, pancartas (grandes o de mal gusto), pelotas de playa, botellas, latas, recipientes de cualquier tipo, contrabando, pirotecnia, cámaras GoPro, computadoras 
portátiles, bolsas grandes, punteros láser, generadores de ruido, alimentos o bebidas traídas del exterior, paquetes grandes, proyectiles, armas, equipos de grabación de audio, cámaras de video, cámaras profesionales con lentes mayores a 6 pulgadas, tabletas/iPads, mochilas 
escolares, palos/postes/ bastones para selfies u otros artículos considerados inaceptables por los organizadores de  LA Fleet Week. Si durante la revisión se detectan artículos prohibidos, la persona podrá regresar a su vehículo con dichos artículos o desecharlos. El recinto no 

almacenará pertenencias personales o artículos de ningún tipo. La administración se reserva el derecho de cerrar el recinto o cancelar eventos por cualquier motivo, incluyendo condiciones climáticas, mantenimiento, requisitos de seguridad, capacidad o cualquier otra causa que 
se considere necesaria para la seguridad pública. Al asistir al evento, otorga a LA Fleet Week, sus organizadores, afiliados y patrocinadores el derecho perpetuo de utilizar su nombre, fotografías, video, voz o imágenes en material promocional y/o redes sociales, sin previo aviso ni 

compensación. Se prohíbe la fotografía o grabación de video con fines comerciales. Por la presente reconoce que el lugar no es un recinto tradicional para eventos y puede incluir luces brillantes, video y ruido fuerte, como tal, el recinto implica ciertos riesgos inherentes de 
lesiones que usted asume conscientemente. El portador exime además al Pacific Battleship Center, al Puerto de Los Ángeles, sus afiliados, empleados, funcionarios o agentes de cualquier reclamo, demanda o responsabilidad de cualquier naturaleza que el portador pueda 

presentar o tener contra cualquiera de ellos y que puedan surgir de o en relación con cualquier acción que ocurra o esté relacionada con las instalaciones”.


